
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 
 
 

REFERENCIA:     AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:    EFRAIN SANCHEZ LUNA 

RADICACIÓN:     76 834 31 05 001 2019 00269 00  

 
 
 

 
Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

AUTO No. 723 

 

 

 
Cumplido el trámite de ley para la designación de apoderada que promueva los derechos del solicitante el 

señor EFRAIN SANCHEZ LUNA, el Despacho ordenará el ARCHIVO de las presentes diligencias, pues, 

transcurrido más de un año desde su designación, sin actividad alguna dentro de este radicado, presume 

el Despacho que, dentro de su autonomía profesional, la abogada no encontró mérito para promover la 

demanda, o consideró que NO era este Despacho el competente para conocer de la misma.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021  se notifica Por 

ESTADO No. 48 a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 
 
 

REFERENCIA:     AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:    MARTHA CECILIA CORTES PATIÑO 

RADICACIÓN:     76 834 31 05 001 2019 00367 00  

 
 
 

 
Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 
 

 

AUTO No. 725 

 

 

 
Cumplido el trámite de ley para la designación de apoderado que promueva los derechos de la solicitante la 

señora MARTHA CECILIA CORTES PATIÑO, el Despacho ordenará el ARCHIVO de las presentes diligencias, 

pues, transcurrido más de un año desde su designación, sin actividad alguna dentro de este radicado, 

presume el Despacho que, dentro de su autonomía profesional, la abogada no encontró mérito para 

promover la demanda, o consideró que NO era este Despacho el competente para conocer de la misma.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021 se notifica Por 

ESTADO No. 48, a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 
 
 

REFERENCIA:     AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:    PABLO ANTONIO CORRALES LOPEZ 

RADICACIÓN:     76 834 31 05 001 2019 00331 00  

 
 
 

 
Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 
 

 

AUTO No. 724 

 

 

 
Cumplido el trámite de ley para la designación de apoderada que promueva los derechos del solicitante el 

señor PABLO ANTONIO CORRALES LÓPEZ, el Despacho ordenará el ARCHIVO de las presentes diligencias, 

pues, transcurrido más de un año desde su designación, sin actividad alguna dentro de este radicado, 

presume el Despacho que, dentro de su autonomía profesional, la abogada no encontró mérito para 

promover la demanda, o consideró que NO era este Despacho el competente para conocer de la misma.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021,  se notifica Por 

ESTADO No. 48, a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  V.M.G.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   DESPACHO COMISORIO No. 1276 

RADICACION   1100-131-05-015-2018-00349-00 

DEMANDANTE   SAUL SANCHEZ QUINTERO  

DEMANDADO   UGPP 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho del señor juez el trámite de la referencia, para 

infromarle que el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., no allegó ninguna manifestación 

frente a lo indicado en el Auto 607 del 13/nov/2019. Sírvase proveer.   

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle,   24 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 AUTO No. 721 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo presente que el Juzgado 15 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., no realizó ninguna manifestación frente a lo informado mediante 

oficio No. 1582 del 27/nov/2019, por Secretaría remítase nueva comunicación al Despacho de origen 

para que se pronuncie sobre lo solicitado, teniendo en cuenta que, luego de la suspensión de términos 

por pandemia, la realización de la audiencia comisionada solo será posible en julio del año siguiente, 

y la misma se realizaría de forma virtual, de la misma forma que puede realizarla el Juzgado 

comitente.  

 

En caso de no recibir respuesta en un tiempo prudencial a la segunda comunicación aquí ordenada, 

se devolverá el despacho comisorio sin diligenciar.   

  

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  V.M.G.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021, se notifica por 

ESTADO No.  48, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 
 
 

REFERENCIA:     AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:    ANA CRISTINA ANGULO VALENCIA 

RADICACIÓN:     76 834 31 05 001 2020 00056 00  

 
 
 

 
Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 
 

 

AUTO No. 726 

 

 

 
Cumplido el trámite de ley para la designación de apoderada que promueva los derechos de la solicitante la 

señora ANA CRISTINA ANGULO VALENCIA, el Despacho ordenará el ARCHIVO de las presentes diligencias, 

pues, transcurrido más de un año desde su designación, sin actividad alguna dentro de este radicado, 

presume el Despacho que, dentro de su autonomía profesional, la abogada no encontró mérito para 

promover la demanda, o consideró que NO era este Despacho el competente para conocer de la misma.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021,  se notifica Por 

ESTADO No. 48, a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  V.M.G.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00369-00 

DEMANDANTE   JOSE MANUEL GONZÁLEZ ARIAS  

DEMANDADO   NUEVA EPS 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia informándole 

que la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Buga remitó la decisión del recurso de Apelación 

interpuesto por el actor contra el Auto No. 232 del 25/feb/2020, providencia ésta que fue CONFIRMADA, 

Sírvase proveer.   

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021 

 

 AUTO No. 727 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez resuelto en debida forma el recurso en 

cuestión, procede el despacho a Obedecer y Cumplir lo señalado por el Superior y a ordenar el ARCHIVO del 

presente Proceso Ordinario Laboral. 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que medie 

desglose. 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  V.M.G.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021, se notifica por 

ESTADO No. 48, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                          GZR 
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE   
 

 

REFERENCIA:  AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:  MARY SANABRIA DE MARÍN 

RADICACIÓN:  76 834 31 05 001 2020 00124 00  

 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor para informarle que la solicitante en el 

presente proceso allegó escrito en el que manifiesta su voluntad de renunciar al presente trámite invocado. 

Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 
 

 

AUTO No. 722 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que efectivamente la solicitante 

señora MARY SANABRIA DE MARÍN, ha manifestado su voluntad de NO continuar con el presente trámite, 

por lo que se acepta el desistimiento del amparo de pobreza invocado y se orden su respectivo archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito RESUELVE. 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del trámite Amparo de Pobreza. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR previa cancelación de su radicación. Comuníquese esta decisión a la apoderada 

designada.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS. 

JUEZ  

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                          GZR 
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Hoy, 25 DE JUNIO DE 2021, se notifica por 

ESTADO No.  48 a las partes el auto que 

antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se remitirán 

con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2020-00127-00 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE       ASCENETH SILVA DIAZ  

DEMANDADO      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

  

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el proceso de la referencia informándole que una vez 

revisada la contestación y el expediente administrativo allegado por la demandada COLPENSIONES, NO se 
evidencia allí ningún documento o solicitud en la que figuren los datos de la vinculada en calidad de 
litisconsorte necesario señora MERCEDES ROSA SOLIS ZAPATA. Sírvase proveer. 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 24 DE JUNIO DE 2021. 

 
 

AUTO No. 720 

 
Vista la veracidad del informe secretarial que antecede y teniendo presente que a la fecha no se ha logrado 

la notificación del auto admisorio de la demanda a la vinculada en cuestión, el despacho encuentra necesario 

REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que 

en el término de 15 días siguientes a la notificación de la  presente providencia, informe si en su base de 

datos cuenta con información de contacto y dirección de domicilio (electrónica u otra), de la vinculada 

señora MERCEDES ROSA SOLIS ZAPATA identificada con C.C. No. 32.040.067, en caso afirmativo allegará 

prueba de ello. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se remitirán 

con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 

 

 

 

 

Hoy , 25 DE JUNIO DE 2021, se notifica por 

ESTADO No. 48, a las partes el auto que antecede.  

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios 

de este juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las 

mismas, comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo 

día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 

REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00452-00 

DEMANDANTE   LUIS ANCIZAR LADINO  GRISALES 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez informandole que una vez revisada la 
plataforma del Banco Agrario, se evidencia que el día 12 de noviembre de 2020 se realizó el pago del 

título judicial No. 469550000428832   por valor de $650.000 al apoderado de la parte demandante, 

el cual se encuentra anexado en el expediente digital. Sírvase proveer. 

                                                                                                                     

                                                                                                                  VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

                                                                                                                                       Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  728 

 

Tuluá Valle del Cauca, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En el presente proceso se pretende se libre mandamiento de pago por el valor de las costas fijadas 

dentro del proceso ordinario laboral previo, sin embargo, tal y como lo narra el informe secretarial, 

se constata que la obligación aquí demandada se encuentra cancelada mediante título judicial No. 
469550000428832   por valor de $650.000; en consecuencia habrá de negarse el mandamiento 

solicitado . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 

SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO.- Una vez en firme esta providencia, procédase al archivo del expediente, dejando las 

anotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE  

Hoy,  25 de junio de 2021 se notifica por ESTADO No.  048       , a las 

partes el auto que antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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